Expedientes de cambio, adicién, modificacidén o supresidén de nombres y/o apellidos.

Categoria: Registro del Estado CivilUltima actualizacién: Domingo, 28 Junio 2020
09:53
Visto: 240

Expedientes de cambio, adicidén, modificacidén o supresién de nombres
y/o apellidos.

El promovente aportara:

Carné de identidad, Escrito de solicitud, Certificacidén de nacimiento,
Certificacién de matrimonio, Certificaciones de nacimientos de hijos,
Certificacidén de Antecedentes Penales, Declaracién Jurada ante un
notario publico y Documentos probatorios.

Notas: Para autorizar el cambio, adicidén, modificacidn o supresidn de
nombres y/o apellidos se exigird que la persona pruebe ser conocida
socialmente por los nombres o apellidos que solicita, o cuando los que
tiene conformen palabras con caracteristicas poco comunes a la
generalidad de los utilizados socialmente, o que con ellos se
identifiguen hechos, objetos, animales o cosas. Si el cambio, adiciédn,
modificacidén o supresidn de nombres y/o apellidos es a un menor de
edad ambos padres deben dar su autorizacidn.
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